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PARTEOFICIAL. 
í í;nvlí! del 13 de Sctit'tnbn». 

V . i M S T K U I O Dli I I A C I E N Ü V . 

LXPOSICION. 
?li5. 'OU: \ . i Uv pnivir í ionnHe Arl 

niinistriiciou v C m t a b i l i d H i l de l>t í l n -
cir-miit, p r .mnl^iulii en 2J d « Julio 
iViiiiut, orden-i cu su art 5 o qm; no 
Ht' v( ticcdttn i'XíMieiones, p.'rdciití.s ni 
Í,"I)H|)I? de luá en ti ti ilíiiciom!^ ó im-
Iiticst'.ta púbMcts, ni moratorias para 
t-1 [ih;.--!» di" ilñint s a' Tr-s-ifí , sino en 
1 i* (;:IÍ¡ÍI5 y HII IH UmVi que las leyes 
-Jiitliicrni delt'rmimtlo 

Kaciiim'iitH pueiit.1 ii iy c! (lubitirno 
( li^fTViir con puntual i ihd casi twlos 
!>»>' lénninos tic e.-te. precepto, C JÍII') 
[unió haritu iihoia cmiiplir fi-ílmurLe 
\ <¿ ili>i)(isii'.i'Hi''S anaio^íis f'iKát s q'ie 
i'-fiMiíiii i1! ai-I. 4 ' Jy hi Uy d-* Cotila-
l'iliilad de 20 de L-«brero d - 1S5!), p u r -
(| if- eí real i!ijurptu de í'3 dw Muyo tie 
18 Í Í Í y 1» itisíiniiieion de üü du Di-
^lí.-inltní de 1SJ7 rc^ulmi td ejercicio 
d • 1» f cnitaú q;.H pi.'i* l:t ley ti^ni' el 
ítnhiHruu lie cnucfider el p-rdou de 
una p'irle deia cu'itríbuüioii Urri lorial 
:i l.ifi purriuuas ó unblauione.s (jm; liayan 
iii'rriido mu, cu.si'ülini jiiircm-sii de ¡d 
iriina ca!; i ! i i id d i* Xti H'jiditiai y 
pdi'ijut1- para oter^ar en hr'iitífiidj y fu 
nu'iitn Í \ \ Í \ I I ri(j'H'/.a rústica la exen 
cio.i tiMnpor-'d du cunkj lier tributo üe 
t!i"r'»i¡ t.tüibitiii n'^ins jieg" iras y c m -
vmi-nli 'S r i i la ley «^sneral üa prusu-
}.i|fSI''S dn \H4"t. 

!Vn> cuiupivode no punto el ya ci-
1 ido ¡iilícuUt de la reciente ley de 
Onntübi ¡dad y Flauisnda rjin no ha 
Hi'lu previsto ]>'»!• niii^uiiH He las ¡us-
ti ur.cii'iies vijjeutffs, y sobre el que nn-
(iu .«¡e lia lejíislíulo: este es el de Lis mo 
r'jlorins. cuy» eoneesion. limit'ida ¡i 
CHÍÍOS exiíepoioiriltíá y just iñ iMi los, h i 
sido liasr'i ali-jra,(ur costumbre, po-
t.. stativii en el (í.ibitfi'iio. existen 
;i ¡n wrd.Hl iiiotivus para creer que a l 
nsitr i!'* «"'t:> facnlind ¡» A'iiniuisliM-
oioii se IfiVa cxin.'lid'j «buso ni peca-
úü dii prodt^ili.lail; p-rn COIÜJ que 
y.ira prevenir l.i ocasión d-i estos tnn-
]i s la Ii'y con notuliltí acierto man la 
ya que se aj. st'.'U ;i tv^his Hjas y ile-
iermin-i'Ms i".-: concesiutit-M de inora 
torias. y tíst-is realas u-i I r ius iJod is -
puesras íiun por la sabiduría de las 
Cortes, juz^a el Ministro quesuscri 
be (juees d« urgente uecesi lad dictar 
¡sobre la malaria alg-uuas prescripcio-
i;i'3 c'aras y nreci.siis que ileseuvuel 
van el printipio le^ál uuüvaniünle es 
labiecido. y rpn! alejan lo la ¡wsibiü 
dad d i : abusüs que el legislador lia 
(|i]iM-Ítlo eaiorl) -r, uviten también los 
daños que n c r i u i d e a picar inva 
riab.e r iafl-xiíiUiintMití en todos los 
(visos que pni'ij.Mi ocurrir uiaud ito 

ti.davi:i ¡iieooip'.eto de la leV 
l l ' iy reclama ¡uni^riosauiente que 

se ailt-pte cstii medida el estado de 
hliftiiias provincias y distritns umni 
c p i.es, cuyos l ia oi tan tes. victimas 
• ii: la p ü r d i u K cousucotiva de trds ó 
cu'itro eos- cuas, privados d e todo re 
rniso para atender a las primerus n¿ 
residades de la vida, y euii^raudo 
Jiiucimsde sus honores, se dec .a ran 
iuci paces de pagar la con tribu-
nioii teiTitorial y los plazos, vencidos 
oe Ventas de Id 'lies nacionales, 
li isla el punto de qut smi y s¿rau 

vanos todos los esfuerzos qna (¡rn-
[)1H8 la Adininíslrdcini i d<í Hacieudii 
para liaccr que satisfagan asi los 
dti-ctibiertos aut.-riÑre™ como el cu 
po y vencimitmt is £orresp<mdieut;s 
al actual añ > ec uiómici) liiuLíl y gra
voso p i r a ei Tesoro seria apelar en 
este caso á los .ipremi <s y procedí 
tnietiLos judiciales que consi.ro l levan, 
lo cual HuTavuru [n triste situaciuu 
de los deudores, porque estos no nie 
^ a n sus uoii^aciooes, ni riísisten al 
[ni^o, sino que dejan de hacerlo ñor 
carecer absotutamimte de medios pa
ra olio, 

I/i situaci*:i trabajosa en qU3 se
mejante estado d e C jSas pOHO a la A l -
miillstracioil de Il.cictida, V la* Seu • 
t ídas exposiciones que al ( ¡ jb ie ruo ue 
S. A . han elevado algunos Mun ic i 
pios no pueden ser pjr é oes «tendi
das. I'ieuaa, pues, el .\linistro que sus-
crib-ique mir-ntrislas Corcha uoco iu -
p.eten el precepto ik; la ;ey '.:oiisi^-
uuiido las re i rás u que baya de suje
tarse la concesi'iu de nwnttoritis en el 
payu de los tributos, es n e ^ s a r i o que 
el l i .bienio los estable /X i . siquiera 
sea provisionalmente; y al tomar es 
ta resolución, tieun ei convencimieuto 
lie que cumple un deíter imperioso, 
que >atisr-..t.e una necesid-id noloi-i i. 
y tal v¿/, evite la ocasión de gravisi 
m »s üijoflictos en alquilas cum ireas 
del reino. 

Por estas raemos, e l Ministro que 
suscrilM, do acuerdo con el Consejo 
de MinUtros. tiene la h uira de some
ter a la itprob iciou de V . A , el adjuu 
to proyecto de decreto. 

^Madrid 12 de Seínmibre de ]S"0 
—13; Ministro de U;tr uñar , interino 
d e Hacienda, Se^isiuuudo Mo:vt y 
P r u u e r g a s t . 

UE IHICTO." 
Couíormáii lo-ii-j mu lo ompu-sto por 

el Mmiclro de lli.iiend i, de ' acuerdo con 
el ÜoiiS' jo de Mini-'iirijs, 

\r<-u».i (til ddcr.i'ai' io si^uitMita* 
AriiL-ulo I ' A'lo-i |ta-:h es que hayan 

pflriliiln U uiniíulij ilo curuiiles (¡uranid el 
¡líiu ecoaóaiico y i-n el muerui-, ó q.i; sur 
tVju ai '̂ima eabmida>l exiraiM-din .ri.t, se 
le* iioitá eoriei'dur h aiDr.uon.i do 1111 .uní 
[iuru el jiago de tu q u e dein-n s l̂î finrer 
pur ia euiiu ibiieiu'i lernUíriid e irc-sinin-
dieiüe al rjisrL-ieio vj^enie, y .le lo qnü re-
s o l i B i i adeudar de los üiiler¡ure= jtor el 
llliái'iU C'JtMJt'IHO. 

Arl . ¿ * L i niisiivi gracia se pn Irá 
cotiraaler a los V.JI:IUIIS «íe ios |III«II!<H q ie 
se ciiuiiKiiiruii en el easo .leí arlieulo aal«-
rior par luá |I1,IZÜS Vtüicidos ó que hayan 
do vuiii-er, proeedeaies du i!oiu|iras' de 
Itíeiirs h^ciKis al í^tado ell virlud ¿a las 
leyes de desaiiiúrli/.ar.ioii. 

A ; . . Ó.* LH realiz..(jn!ii did lol.d dn 
dicho; tlé.unis 30 na-á i.rias.'im iutfl dmi i ro 
de IDS [tiaíus qiiu d Miidstrú de l[Hi;¡.*ndí( 
deleniii iLfi, •íe^mi las coeuns'auei.ii es ;» ; -
ciules y jos diñadas en que ss '•ncii'Mitrb 
Cida ptieidu, y mediaiitc el ri'^ii';^) d^l (í 
par MU de iiior.iDriit PSialileiU'lo e.i u! 
art. ¿ * dhl dmaeio de ¿3 de J'inio úiliaio 
á Ins 'l-iidijies a 'itipreu lidos en el arttni y 
segundo 

A^l. \ " P.TJI optur á la grai-h noMieei-
nadn, los Avunianiitinlo-, asoiu-vloí eun 
Juiitis iiviaiiit|'ali;s, y liiieniras que eslas 
tío exist.iu 111111 un ti.11111:1 o d-: mavo-
res nmiribuvfiiilos ¡LJII d al dtí los tiuti!;*-
jales que fiumen arpudlas eorpura^ioaes, 
debüi-aii iuslruir el estiedienie jusntí a-
do de la oalimiidad Ó pérdi la dn co-e-
ehis. K-ii 11 ,l|lk' S|,rá iiifoftia lo por 
IJ DípinaiiiOil y I \ Adiniuislrjeiüil ero ió-
mica df la p:oviicÍu. 

Art. í i ' Ltis "larlicular.;i que súÜ'dtcn 

la mririilori.1 á qu« -e ridicre fl! urt. 2.* de
berán j'iiiifitMr, adeniús de \t>< h"etiu< ex-
(iresa luá en el arl % q-i.r individualmen
te «¡los y la finca •lendaia «I [Üsl.ido lío 
han quoila lo lílifes de la calamidad ú péi-
dida q.r! ..Ilijial pueble v que 110 llenen 
bienes <MI ningún olrn pinito. 

Arl. tí.* Lu* expadieHles se incüaráft 
ante los Uotmnnidores de las res|ii>cñvas 
provincias, .quienes después qui) HS ón ter-
miiuilus los cursuián, non su dictámen, al 
ministerio de Ilicieuda por conduelo de las 
Direircinuns gmi<!ra!esde Citiiiribucienesv de 
prupindades y Derechos del lisiado, segua 
los casos. 

Arl. 7." La resolución de los mismos 
expedientes se dictara á propuesta del Mi 
nistro dw Hactendii en Consejo de Ministros 

Dado mi Müilrtd a doce de Sotieaihre 
de inilo-.liouio.ioi s - lenu.—FUANCtSCO 
S1ÍUU \ \ U . — M i a i s i r o de Ultumar, 
inierino de II icíutida, SegisiuuiiJo Morei y 
l,riiii.ier''ast. 

M I M S T E i t l O 1)E I.A (JOI Í I ÍRNACION. 

Sección " . ' - A 'hninislración local • 
C i tca lur 

l í lExi ' .mo Sr . Ministro de 11-iCÍen-
da. c m t'icli 1 diez, del aceña!, me co • 
monica la sig"uienle ór leu de-S A . : 

«13(imo. Sf;: He dado ciitíiiia á S. A. 
el Ki.'̂ oiUe del H duo de Ins irregularidades 
qtie lian coan-tidu algunoj Municqdos al 
est.iMecoi' sn |ir'sopin^io de ingre-oí cui 
arreglo ¡1 la ley da 31 de Fíiuxro lisia, al 
desi^mr el repartiinieiiti) g'iieral COMO 
uno <¡u los medios á que con preteretuMa 
(lidium ur.u lir las Muuicipjiid.i le» pira 
cunslitair su tirf'sapae^io, no su'u 110 po
día pr '(«j!K*i'>e que esie recurso |'ea:ira 
l'riucipiiineniu suiu'i! los haei-iidjdi)-:, pri
van lo sin medida ni lí riitii la propiedad 
leiriitnal, J'Ü recargada en iCspuúa eo.l un 
linpilusio con-ii leraldu pira los '4¿isiu.s ge
nerales del lísta lo, sino que antes loen 
proponía evilar q>ie -oltr-; la proiuedad Ler-
n orial [i-Eiraa .ñas gravámenes quii lus 
Volados \m las Cói'lcs. lil esmero I'OII '[uu 
la ley duiermin.t en sus ard.jiuus i~i y ¿i-
guíenles las bises pur la^ cpie debe ¡ipre-
ciai.se la utiliM.nl i:ii|'UtnViie le ca 1J VUCIUO 
pru-ita qo * el repiimiai uiio :i que asptra-
O.m las lories .leiie ser ame lo 10 110 re
curso eqiinaUvu qiii' !.< propiedjd pitC'la 
^ol)ul':al, MU prii^ro, no ^ravá neu iinul.id.) 
(jue 111 rereulanieii e se aproxi ne a íu* su • 
mis un 1 (¡ue los (iriqtieianos cuilnluiven 
ai soai^ilMiieulo de IJ .Nacun. ¿, no liay 
Íg[|aida>l 111 íem.'j.iii/.j eutie las indigaciu-
nes d.d li ia,lo y las qae por pinito g-m-ral 
¡iüíiieik'u lus Aynu'.imen os. ia iip.i.:o .i,?-
lie hauur pandad ni apro nnacioii untr^ 
los iiiLpuesios qui! para cubrir sus cargiis 
acuerden as Muuicip;ili 1 eles y lose-iaole-
cidos par el Ksia !o l'r.-eiso o por lu lan
ío ipi-i los reearsos I:J icudi I tfr a los Avuu 
taniieiiii^ gtiardea siionpre ittia t'ro.iOi'c.oa 
rjciona1 con los ijae utihzi ••! Lisia lo, y 
esta r.'l'Clou es ana ñus neetíSiria cuau io 
ios impiieslos aíeci.iti á la pio^iedad. n-
qil"Za gi.ivaia iius.le liact nrudios dúos 
lusta diui le In p-r níleii sus i'Oii'ííeiun -s y 
las ciiuu isLaucias geterak>> del p.iis, Uu.i-
t- s lijos li n .iH los reeargos munnupa es á 
que, ÜÜU VeiCija .le lus eu-rpus po^ul.tres, 
1 i:eiilpla¿.iii aiiora los ini'diii.s esi.iiiieridus 
f'or la ley de ¿5 de l'eb ero; y esla misma 
ley, piecis.u lo di sitan, l í) la caiindi-i 
que L'O.uo arli trio paedrMi lo> Ayuültiinit'U' 
tos iiii;)Oiier á cidrias iudusirias, señala de-
teriitiuadaiiiioitit ua.i medida para las ¡m-
puesio» miniieipul'.'S, y exige que I .s .ino-
ia* ilestgna las <• tales 111 lasiria-) no excedan 
del Ü,¡ jiur 1J¡) de la oatilidad po: q ie 
nq iriií.-is lignren en larifaw da ¡a uontii-
bucioa iu luslri'd. 

.\ pusir de "-'¿tos dalos y di? las miulias 
co isi Ier¡n:iu:ies qn-í el esU:¡o de la pro-

píedad delita sugerir á los Ayuntamientos 
a'guuos de usius. pocos por fortuna, lian 
prescitidíilii de aquello;: preceptos legales, 
convirlien lo el n pariimienlo en una der
rama que ídüct!) principi! ó nnicami'Ute á 
los pi upietarins. La Junta muoieipal en al
gún >s pueblos lia linulailu sus irabajus á 
la fácil tarea examinar las listas de con* 
tiiliiiyeules para imponer á cada uno do 
ellos sumas igu iles ó mayofes que las ecsi-
giil is por el lisiado.' resultando de estos 
acuerdos que la [impiedad en dicli.is loca
lidades suire 1111 r̂a vámuii iusopo: tablc, 
coa el cual se complica (insta un esiremo 
aegasiioso la crisis pruducnla por la esca
sez >le eslos últimos iiúos. A estas couside-
raoioij.N, (jue se desprenden de la ley do 
35 de Febrero, se une la disposición 5.* 
del arl. Ü'J de la Constiiuciou. el nial liu 
previsto el caso presente en el que la l i a -
cien ta municipal viene tí destruir el sísté-
ina iribuiarto del Kstado. Kn su consecuen-
ciu, S. A. e1 Hegenie, ell vista de tales 
hir.hos, 11:11;) conformes con el espíritu 
y o-m las di.spoML-iuues dn la ley, y coiilra-
nos en un tolo al sislenn de Hacienda 
adupi.ido por las Corles iloustitityeutes, so 
ha -ervi lo rosolViT, .-i (iropuesl.t del Con-, 
sfjo de Ministros, IJ jt- la e.uuia liquida coa 
([-le los hacen lad-'S coniriliuyau al reparii--
mietilu r i i los pueolos q m esiableZeati esto 
recars.i 110 esceda iiunen dtl ¿.'i por II);) de 
l;i sama qu • paguen por ígml ciuicuplo al 
Iviailo. deideadM en su ei.ois.'iMieueia las 
corporjciones papulares leaerio asi présen
le al hat:er ó al aprobar el repartiiiiienio 
[MtSdial , y co.Tespuu lien lu en su caso al 
(iobiTiiiidur vetar pur el ex icio oumpli-
uiieiilit de esla ilÍ>posicÍoil. 

Y co f.o quiera IJ je el immp'imiento 
d ! efa disposición co úpete e-c U.ÍVJ-
m 'Ule a. MinMeriu de la li.iiíern.iidon, lo 
pulido en cuüo'.imiciito de V. ti. á lia de 
qu.! MÍ sirva diclar ul efectu las opoi'iutiu-? 
órdenes.• 

I/i que lie resuello laimuuicar A 
V* á . u.ira qin: cump a f i í im-' i i te ¡«s 
ptvinsHrt is disposiciones de á. A . , 
debiendo V , S. exigir que t i nbie.i 
las acaten |a-« J u u tas :nu 11 tcip lies, b-s 
Ayunt imienlos y l i.-r Dipu taciunes ni 
*eritJil i^c l d r.;¡) n-'.i nieuUj Jeu••ral eil 
las diversas inMaueias que la ley ti*-. 
lablece. 

IÍMS un"!1 le á Vr. r5. ui'i.di 's jtfioi. 
M a - n d !-J do á' t iemlir .» de I S70 — 
lítb T 1. — .S¡\ - iob ' rnaJ ir dj 1 v pro-: 
Vilicia ije... 

GODIGOJHÍNAL 
L I B 3 0 S £ G ' J f ¡ D 0 . 

TITULO Vil. 
C A I ' I TU I .0 IX . 

(CO.NTINlAtlUN.) 

Al't. 3!)7. lí' rtl'H'l'lü.irio jn'lj'ir.) 

qmí ivcibiüre |it)r sí ó por (it-rsimn jn-

ItM-medii) ihi l iva ó pn-senlti. ó ¡iceplmu 

nfrecimiiMito ó primit'S.i p¿ii-a i.]..i.iil¡)r U'\ 

¡irlo iiiju-ln rohiiivo ni i'ji.rciuio (li: sil 

cargo, c|u.. no consliluya ( ieülo yquo lo. 

fjiMMÜaro, incun'ii'á mi la pena ilî  ptf 

slilio coi-rfi-cioiial «MI su firaoo mininio 

yme. l ioy nmila di-I laolu al triplo ili'l 

valor do la (¡a liva: si el ai-lo iojn-lo nc 

litíiíare á ojaiMitarsi! st- impon lian las 

jionas di' arresto mayor en su í:rai!o 

ináxiino ¿1 p osiilio corrocoional en su 

£ra<lo ininiino y IIMIU i (luí tanto al ilnplo 

del valor do la iladiva. 

Art lüIS Cuind.o la dhdiva reci

bí la ó prom.'tiilj tuviere por objeto a b ^ 

http://consi.ro
file:///linistro


-3— 
tom'rsi' el runcionnrio público de un ac-
JiMjtie ili'btL'ni |nacliuir i'ii el ejemuio 
dd ios dv'btTi'S de su cur^ü, las pKiius 
wrai i (it; arríislü mayor en su prado 
tneilio ¡il máximo y mu Ib del Uulo al 
Uiplo de vulor de aquellu. 

Ar l . 399. Lo dispuesto en los arlí-
culos piectíiletilos tendrá aplicaciüti ú los 
jurados, arbitros, arbiliadores, purilos, 
bnmbrcs humos ó cualesqniuru pcrso-
)¡¡)& que desempeñuren un servicio p ú 
blico. 

A r l . ÍOO. Las personas responsa
bles crimuiiilmt'Ultí de los delitos com-
jircndiílos un losarlioulos anteriores i n -
currirnn, dumas de l¡is ptMi.is en ellos, 
inipueshis, e<i l i de ialiubiiilacion es
pecial tetnpnrnl-

Art. ^01. El fuitciotinrio público 
que admitiere regalns que lo fueren pro-
si'iitados en eunsidi-raoioii a su olíeio se-
p't castiiíatlo con la ¡suspensión en sus 
grados iníniinu y medio y reprensión 
púltlica. 

A r l . 402. Los que con dádivas, 
piiyeiilep, ofreeimienlos ' ó promesas 
corronipieian a los funeionarios públi-
cos seráiuasli^ados cou las mismas pe-
I.ÜS que los empleados sobornados mé-
uos la de i u h n b i U l m o a . 

A r l 40 . Í . Cuamlo el soborno me
diare en causa criminal en favor del reo 
por parle «le su cónvuge ó de aljiun as-
cemiienle, descendiente, hermano ó alin 
on los mismos grados, solo se impon-
ilra al sobouinnle una mulla equivalen-
le al valor de la dádiva ó pi-oniesa. 

A r l . í O i . Kti lodo casólas dadivas 
ó pieseules üeran decomisados. 

C A P I T U L O X . 

Malversación de caudales públicas. 

Art. 4ÜJ. El flnicionario público 
/|j)t!, por ra zoo desiiáfuocionrs, Leiiien-
uu a su carjio caudales ó efectos púb l i 
cos los suslrajere o consintiere que oíros 
los suslrai^tn, serán castigados; 

1.* Con la pena de arresto mayor 
olí su grado uummo a presidio correc
cional en su frailo mínimo si la sus-
Iracciun no excediere de 50 pesetas. 

Con la de presidio correccional 
en sus uMulos iue<tio y m.ulmo si exce-
iiiere de oO y'no pasare de 2.500, 

Con la ile piesidio mavor si ex-
ce.liei-eiie 2. í>0ú y no pasare de ¡iÜ 000 
pes.-las. 

í . ' Con. la do cadena temporal si 
•íxoedicre de 50.000. 

lodos ios casos con la de inba-
hilitjcion leuiporal PS])iH:ial en su ^.rado 
uiaximo a inliabililacion perpetua abso-
itiia. 

A r l . 406 K\ funcionario público 
ipie por ubaiidoao ó negligencia inexcu-
Mbles diere ocasión ¡i que se efecluare 
por olra persona la suslfiicciou de c u i -
italesó efdtílos púbÜcns de que se h ala 
•ot ios números 2 * 3 " y 4 1 del arlicu-
Ui aolendr. iiicurcirá eu Ja pena de mul
la fquivalenle al valor de los caudales 
4 elVclos suslraidos. 

Arl . 4u7. Kl luatipuaiio que con 

daño ó entorpecimiento del servicio pú
blico aplicare a osos pi opios ó ágenos 
los cándale.- ó efidos puestos « so car
po, será castigado con las junas de in-
habililaciíin espcci,¡l lomporal y inulta 
del 20 al 50 por 100 déla cantidad que 
hubiere disl raido. 

No verificándose el reintegro, se le 
impondrán las penas señaladas en el ar
ticulo 405. 

Si el uso indebido de los fondos fue
re sin daño ni enlorpecimíeulo dei ser
vicio publico, incurrirá eu las penas de 
siispeusioi) y multa del 5 al 2o por 100 
de la caulidad distraída. 

A i l . 408. líl futicionario público 
que dieiea los cauoales ó efeclús que 

administrare una aplicación pública dife-
reule de aquella íi que cslubieren dcsli-
nados incurrirá en las penas do iuhabi-
lilacion temporal y una mulla del o al 
oO por 100 de la cantidad ilislraida, si 
doello-resnUare daño ó enlorpecimieiito 
del servicio ú qu* eslnvleren consigna
dos, y eu la de stispensiou sino resuda
re. 

Ar t . 409. El funrionario público 
que debíeiMiii hacer un pago como iviie-
tlor de fondos dt-l Estado no lo hiciere 
Si'iii cnsligiitio am Uis ¡)ctí,¡s de suspen-
sion y mulla del o al 'l'j por 100 de la 
cauliilad no satisfecha. 

Esla i'ispo'íicion es aplicable al fun 
cíouario público que,.requerido con ór-
oen de uuloridad competente, ndiiisare 
hacer entrega de una cosa puesta bajo 
sus ciutodie ó adniiuisLracimi. 

La minia se giaiinara eo este caso 
por el valor de la cosa, y no podi-íi ba 
jar de ll2í) pesetas. 

Art. 411). Las dispusicioues lie este 
capiluio son extensivas a los que se 
bailaran encargados por cualquier con
cepto de f>!tidoS. reñías ó efectos pro-
•vi.icialesó municipales, ó perlenecieutes 
ú un eslablecimienln de inslrticciou ó 
benelicencia, y a los administrado'es ó 
depositarios de caudales embargados, 
.secuestrados ó depositados por autori
dad pública, aunque peí leuezcan a par-
licuiares. 

C A P I T U L O XI . 

FrauJcs y'exaccioncs ilegales. 

A r l . 411. El funcionario público 
que mlerviniemlo por iv¿on de su enr-
go en alguna comisión de suminislros, 
contratas, ajustes, ó liquidaciones de 
tí&tttlus o habtírfS públicos ¿econcerlare 
con los interesados ó especuladores ó 
usare de cualquier ol'o artificio para 
defraudar al Eslado, incurrirá eu las 
penas df. presidid correccionai en sus 
grados medio y inuximo é iuhabilitaciiiu 
temporal especial en au grado máxi
mo a inhubilitacion perpólua especia. 

Art. 412. E l funciuiiaiio público 
que directa ó indiicdnmenle se intere
sare en cualquiera cjase de contra lo ú 
operación en que dt.'b» inlei veiiir por 
razón de su cargo será castigado con las 
penas de iiibabilitaci n lemporal espe
cial v mulla del 10 al 30 por 100 del 

valor del iutcréá que hubiere (ornado en * 
el negocio. 

Esta disposición es" aplicable ñ los 
peritos, arbitros y contadores particu
lares respecto de los bienes ó cosas en 
cuya tasación, partición ó adjudicación, 
hubieren intervenido, y a los lulot-es, 
curadorrs y aJbaceas respecto de los 
perleiiecieutes a sus pupilos ó lesta-
mentarías. 

A r ' . 413. E l funcionalio público 
que exigiere directa ó indirectamente 
mayoies derechos que los que le estu
vieren señalados por razón de su cargo 
set a castigado con una multa dt-l dup.o 
al cuadruplo oe la cuuthtud uxigioa. 

El culpable h¡.bdual oe esle delito" 
'ncurrira ademas en la pena de inhabi-
libieiun. tt-mponi) fispeci-L 

A i l . i l i E l fuiiuiouaiio público 
que abusando .>u cargo cometiere al 
guuo de los duliloá expresados eii el ca-
pilulu IV, sección seg'unda, tiluío X í I I 
de esle libi o, incurrirá, ademas de las 
penas alli seiVindas, en la de iubabili-
laciou leiiijinral especial en su grado 
máximo a inlubilitacion perpólua es 
pei.ial. 

C A P I T U L O XI!. 

iXrgacittcioiies prahihidas á los cm 
picudos. 

Av l . 41Ü Los Jueces, os funcio
narios del Minisleriií íko-t!, ios J fes 
miiilares. gubernativos ó económicos de 
una provincia ó distrüu, con excepción 
de ios Alcaldes, i\n¿ dutiinte el cjeici-
ció ile sus cargos sj me/claro directa ó 
iiiJiriTlamente en operaciones de agio, 
trafico ó granjeria dentro de ais liiuiles 
de su jurisdicción ó Hiaudo .sobre obje
tos que no fueren producto do sus bie
nes piopios serán castigados con las pe
nas de suspL-nsiou y muita de üoO a 
¿ '600 poseía^. 

Est.i disposiLioii no es aplicable á 
los que impusieren MI» fomlos en ac
ciones de ií-uicos o de cUiilquicra em
presa o compañía, con tal que no ejer
zan en ellas cargo ni iuleivención di
recta, ailniiiiistialiva ó económica. 

CAPITULO xm 
Disposición tjcnvrat. 

A r l . 410, Para los efjclos de este 
Ululo y de los ¡interiores del presente 
libro se repulaiü funcionario público 
lodo el que por dispo.-deion inmediata 
de la ley, ó por elección popular ó por 
mimbciontooto de ituíoi idud amipetcn 
te, participe del ejercicio de funciones 
públicas. 

TITULO VIII. 
DKLITOá Co.vriU LAS Plíil.DNAá. 

C A P I T U L O P U O l E f i O . 
P a r r idi l io. 

A r l . in . El que matare ¡i su pa-
ilru, maiiro ó lujo, sean Icgilimiu ó i ls-
^ilimüs, ó a cu.iliiiiicra otro Uti sus as-
cufidieDlL'S á iJtümiiiiiinli'tf. 6 ú su uón-
yugu, sera cnstignilu, como parricida, 
con la puna ile CiliJeu» purpétua á 
inuci lo, 

C A P I T U L O !( 

¿'Asvsiiutto. 

Art 418 Es reo de asesinato et 
que sin estar emnpreiididn en el articu
lo anlerior uulare a alguna persona, 
concurriendo alguna de las circunslau-
cías siguiiMiles: 

1 ' ('mi aievosia. 
'2.' Por precio ó promesa re.mun<— 

rab.na. 
3 ' Por medio de imiodacion, in 

cendio ó veneno 
i . ' Con premedilacion conocida. 
5 * (Ion eiisaoamieulo, aumeiilando 

de:ii)erada e iidiumauamenie el dolor 
del nf-ndido. 

E l reo de asesiualt' sera casligado, 
con la pena de cadena leinjioral eu su 
grado máximo a muerte. 

C A P I T U L O m. 

Homicidio. 

Art. 419 Es reo de homicidio d 
que sin estar coiiiprendido en el arlico-
lo 417 malaie ó nho. no [•.oncurriemln 
alguna de hit" eircu-dancias ¡uimerada-i 
en eí nrticulo anlerior. 

El reo de homicidio Sera espigado 
con la pena de reulusiou lemjiiir.il. 

Art. 420 Cuando riñeiido vanoss 
y aciuneliéndose enlre si cunfusa y lu-
uuütuariameule hubiere resultadomui'r-
le y no coustnre su autor, pi ro si fas 
que hubieren causado lesiones graves, 
soríin e¿tos castigados con ¡a pena do 
prisión mayor. 

•No constando tampoco los que hu
bieren causado lesiones graves al ofon -
(¡ido se ÍmpM!ílr;i a lodos los que hubie
ren rjercMo violencias en su persona la 
d i prisión correccional en sus grado*: 
medio y máximo. 

A r l . 4'1\. El que prestare auxilio á 
otro para que se suicide sera castigado 
con ¡a pena de prisión mayor; si so !o 
prestare hasta el punto de ejecutar i-\ 
mismo la muerte, sera castigado con la 
pena de roe usina lemporal. 

C A P I T U L O IV. 
Disposiciaves comunes á los Ircs cupi -

tulus auler ions 

A r l . 4*22 Los Iribunates, aprecian
do las ürcunsUnuias del hecho, podran 
castigar el delilo fristrado de par rio i 
dio, asesinato y hnmicntio con una pen.t 
inferioi en un grado íi la que debn-ra 
corresponderle según ei art. fifi. 

Podran también rebajar en no g c i -
do. según las circnuslancias del hecho . 
ia pena correspondiente a la tentativa 
seguu el ar l . 67. 

Art. 42.'f. Ei acto de disparar un 
arma de fuego contra cualquiera perso
na será castigado con la pena de p i-
sion correccional en sus grados mín i 
mo y medio, si no hubieren concurri i<> 
en el lucho lo-las las circtislancias nece
sarias para constiluir delito frustrado 
ó tentativa de parricidio, asesinato, In-
micidio ó cualquier olro deülo á que 
eslé señalada una pena superior por a l 
guno de los artículos de esU Código. 



C A P Í T U L O V. 

Infanticidio. 

\ i l Í 2 Í . U nvulri! que por nt-ul-
Inr su dc^huíit'íi (ital-tre a' li'jo fjilt! im 
h.iya iMimuliilo li-ts iJias sera ca>t¡ií¡iil;i 
con IÜ puna tUí ptisiim curri'L'ciniinl en 
sus ^niilos medio y maximu. 

l.i)S>)l)iioli)S maLi'i'iios quu para neul-
lar In tloshinira de la ma-ira cuiuüliereu 
e.-ílt! ili-lito, con l.i ile. prisimi mavnr. 

(•'iiiiia tlii eñlus LMSIH, el ()ue. matare 
¡i un njciüii tiiiciilu iiiciirrira, ÓI^UÜ lu.s 
C.IS.K, IMI (as palias del p.tn ichiio ó dví 

C-VPÍTULO VI. 

¿.t i. Rli|it(! <ie propósili) cali 
tí un un ¡tburl'i stíi a casligaik': 

1.' C m la piMia ile nxUiáiui) lem • 
ptir.il si eji-rai're violencia en la persona 
lie la mujer iMiibaruzmla. 

2 * Con la líe prisión mayor, s' 
¡itiiiiiiití no la ejercióla, obrare sin con-
scjilimienio Ue la niujef. 

3 0 Cmi l;f tío p/isio» con-iMJi'ionaí 
ítt sus triailos 'mmlio y IUJXHUU si la, 
iv.ujer lo üonsinlteia 

A i l . l-JM. Sera eastiyailo con pri-
ssoii correccional en sus griiiios miuimo 
> ui^ilio el abuilo ocasionado viultMita-
nuüiU; cuamlo no buya habido propósito 
dií causarlo. 

\ i l .H7. L i mujer que causaresu 
aliarlo ó cuitsmlim-c que otra pi rsooa se 
lo cause sera ciiSlijíada con prisión cor-
meemují cu ¡Má íf/VíJoS «idtj;» y « já-
ximo. 

Si lo hiciere para oeuilar su des
honra incurrirá eu la pena de prisión 
eiMTtceiaual en su» grados miumio y 
medio. 

A r l . 428. El f..cultalivo que abu 
líatiilo de su ai le causare el iiborto o 
írooperafñ n él iiJcttccira respcclivatiied-
te cu su ̂ ra<lo máximo eu las penas sa-
ñaladas en el ar l . 4 ¿ 5 . 

B líKtMu&téulico que sin la debida 
prescripción facullativa expandiere un 
abortivo incurrirá en las penas rio ur-
i'tiSlo mayor y .mulla de 125 a 1.250 
péselas." • 

C A P I T U L O V i l . 

Lesiones. 

Ar l . 429. El que de propósito cas
trare a otro serú castigado con la pena 
ue tccUisioii temporal a perpetua. 

Art. i ; í ü . Cualquiera otra mulila-
cioti ejecutada iguaUucute. de propósito 
>e castigaia con la i»ena Ue rtidusiou 
temporal. 

Ai l. 131. I Í I que hiciere, golpeare 
ó maitralare (leobia a otro sera castiga
do como reo de lusíonus graves: 

1.' Con la pena de prisión mayor si 
de i esuíliis do las lesioue.s¡quedartí el ofen
dido imbécil, impotente ocie;o. 

£.* Con lade|> i Ís Íon correccional 
en sus lirados medio y máximo si de rjj-
sullas de las lesiones el ofeudidu hubie-
r e jim-dhi1 un ojo ó algún miembro prin
cipal, ó hubiere quedado impedido de 

¿1, ó inulilíziido |).i\a el ínibajo qun á 
hasla enU'mees SB hubiere habituulmente 
dedicado. 

3 / Con la pena de prisión correc
cional en sus grados mííiimci y medio si 
de re-uillas de las lesiones el ofendido 
hubiere quedado delut imi, ó perdido un 
mu'inbro no principal, ó quedado inuti
liza dii de él , ó hubiere estado incapaci
tado para su trabaja habitual, ó enfermo 
por m is tk: DI) días. 

4.* Con li\ de arresto mayor en su 
grado imiximo a prisión ciUivccioiiul eu 
su grado minimo si las lesionos hnbie-
ivn pioducidoal olendi lo enr-Minedad ó 
incapacidao para el trabajo por ILÜS do 
30 di,s. 

Si el hecho se cjtículare contra algu 
na délas personas qtic menciona el arti
culo 417 ó con alguna de las circuiisl.m-
cias señaladas en el arl. i l l í las penas 
serán la de leclusum temporal en sus 
¿iiarios medio V m iximo eu el caso del 
iiútn. 1 * de este artículo, y la de pri
sión correccional en sil grado uiúxiniii 3 
prisión mayor en su grado minimo en el 
caso del nú,i i . Ü 9 dei mismo. 

No esnm coinpmididas-en el párra
fo anterior las lesiones que al hijo cau
sare el padre, excuciéiriusu en su cor
rección 

• A r l . Í V 2 , Las penas del articulo 
anterior son aplicables respeclivauitinle 
al que sin áiiimo de malar causare á . 
otro alguna de las lesiones ¡ír.ivt-s ai! 
lutnislriimlole a sabiendas susiancias ó 
bebidas uoüvas, ó abusando de su cre-
duddiid ó flaqueza do espíritu. 

Art. 433 Las lesiones no compren
didas eu los artículos prectídenh-s que 
produzcan al ofendido inulilidad para td 
trabajo por ocho dias ó más. ó necesi 
dad de la ¡wislenciii-tiu facultativo por 
igual liemp;-), se repularan medios gra
ves y serán penadas con el arreslo ma-
y»r ó el destierro y mulla de 12;i á 1.250 
pesetas, según el prudenle aibilrii) de 
los tribunales. 

Cuando la lesión monos grave se 
causare con inleucion manidesla de in
juriar, ó con circunslancias ignominio
sas, se impondrá ademas del arresto 
mayor una mulla de 125 á 1.250 po
seías. 

Ar l . 434, Las lesiones menos gra
ves Mferiuas a padres, ascendientes, tu
tores, curadores, maestros o personas 
constituidas eu dignidad ó autoridad pú
blica serán castigadas siempre con pri
sión correccional eu sus grados ifituiinu 
y medio. 

A i l 435. Cuando en la tifla tumul
tuaria, deliuida en el ar l . 420, resulta
ren lesiones grave* y no conslare quié
nes las hubieten causado, se impondrá 
la piuia inmediatamente inferiora lacor-
rwpoiidie.-itt; a las Jesionos causadas á 
los que aparezcan huber ejercido cual
quiera violencia en la persona del ufeu-
uitio. 

A r l . 430. E l que se mulilare ó el 
que prestare su couseutiinienlo para ser 
mutilado cou el fin de eximirse del ser-

3— 
victo militür, y fuiTC (loclui'iido oxonto 
de esle Rtirvicin por t'fyctn ilc la mulila-
cion. incurrirá en la pi-iiii ils presúlio 
correccional en sus ¡fraiiuí ni.'no y niú-
ximn. 

A r l . 437. El (|ne iiiulil¡/.arc :l nlrn 
con su cunscnlimiciil» para el ul)i"l« 
nieiicioiiatlo en el yrtii;ulu anlerior id 
Currira en la pena ile presiilio enrrec-
ciunal en sus grados minimo y medio. 

Si lo liuütere hecho medianil! precio, 
la pena sera la iniaediulauii'nle supe
rior a la s..'iialada eu el párrafo aulu' 
rior. 

Si el reo de esle delito fuere padre, 
mailrc, o cónyuge, lierraauo ó cufiado 
del uíuliladn. la pena será la de arres 
lo mayor en su grado medio á prisión 
correccional en su grado mínimo. 

C A P I T U L O VIH. 

Disposición general. 

A r l , 438 IÍI marido f|uc snrpren-
diei.do en adullerio á su mujer malare 
en el uclo á esln ó al adullero, ó le 
causare alguna de las lesiones ¡;rav"s, 
sera caslí^ado con la 'pena lie destierro. 

Si .les causare lesiones de olra (dase 
quedará exenlo de p-na. 

Eslas reglas son aplicables en igua
les circunslancias á los padres respeclu 
de sus Iiijas rnenores de 23 afios y sus 
cari uplóres mióulras ¿(juellas vivieren 
en la casa p:i lerna. 

Hl benellcio de esle articulo no apro-
vctlia a los que hubieren promovido 6 
[acililado la prostitución de sus muje
res ó hijas. 

C A P I T U L O IX. 

Due'o. 

A r l . M 9 La Antorida l que luvie-
re noticia dé estarse concurlaniio un due
lo procederá a la detención del piovo-
cartor y a la del reladu. si esle hubiere 
aceptado el (hsatio, y no ios pondrá en 
libertad hasla queden palabra de honor 
de desistir de su propósito. 

MÍ ({ue tallando dcsltudmenlc á su 
palabra provocare do nuevo a su adver
sario sera castigado con las penas de iu-
habilitecion temporal, absoiula para car
gos públicos y couliuamieulo. 

tti que aceptare el duelo en el mis
ino caso será castigado cou la de des -
tierra. 

Art. i 10. El que matare en duelo á 
su adveisario sera casligado con la pe
na de prisión mayor. 

Si le causare las lesiones señaladas 
en el núm. 1.' del arl. 431, con la de 
prisión correccional eu sus grados me
dio y máximo. 

lili cualquier otro caso se impondrá 
á los coinbalieules la pena üe arresto 
mayor aunque no resulle» lesiones. 

A r l . 4 i l . lin lugar «le las penas se-
fialadas eu el arliculu anterior se im
pondrá la de cunlinamieulo en caso de 
homicidio, la de destierro en el de le 
sioues comprendidas eu el núm. t . ' dei 
art. 431. y la de i>0 á SOI) péselas de 
multa en los demás cases. 

1 • Al provocado á desafío qip s» 
batiere por no haber obtenido de su ad
versario explicación de los motivos del 
duelo. 

2 • Al desafiado que se batiere por 
haber desechado su adversario las ex
plicaciones sullricntes ó satisfacción de
corosa del agravio inferido. 

3 . ' A l injuriado que se balare por 
no haber podido obtener del ofensor la 
explicación sulicienle ó satisfacción de
corosa que le hubiere pedido. 

A r l . 4 ¡ 2 . Las penas señalailas en el 
arl , 410 se uplicarau en su grado tna-
ximo: 

1 " A l que provocare el duelo sin 
explicar á su adversaria los molivos, si 
esle lo exigiere. 

2 " A l uno h.tbiéudolo provocado, 
trunque fuere con causa, desrebare las 

explicaciones suficientes ó ia satisfac
ción decop'osa que le luya ofrecido su 
adversario. 

3.° A l que habiendo hecho ú su ad
versario cualquiera injurij sa negare á 
darle explicaciones sullcieiiles () satis -
facción lleco! osa 

Art. ü l ! . 1¡1 que incitare á olio a 
provacar ó acoplar un duelo será casti-
cado rcspccliv.iinonln con las penas se.-
íialadas en el art. 440 si el duelo se 
lleva a efecto. 

Art. í i l . E i que il.-.nos(are ó des-
acredilare ptibiicaiuenle a otro por ha
ber rehusado un iliieio incurrirá en las 
penas señaladas para las injurias graves. 

A r l . i í o . Los paulinos de un duelo 
del que lesullareii muerle ó lesiones se
rán lespectivaineule casligados como 
autores de aquellos delitos con preuic-
dilacioii. si liuüiereu promovido eii lue-
l.i ó usado ciíalquiei' ¿jeae/o <!(.•.•<lev^Ja 
en su ejecueiuu ó en el arreglo de sus 
u; adiciones. 

Como cómplices de los misinos deli • 
las. si lo hubieren concertado >t nuierh 
o con ventaja conocida de alguno ue los 
cmuhaUcntes. 

Iiicurriian en las penas de arresto 
mayor y mulla de 2a0 a 2 500 péselas, 
si ii'j hubieren hecho cuanto eslavo de 
su parle para conciliar los ¡mimos ó no 
hubieren procurado coiiccrlar las cun-
dicíoues del duelo de la manera menos 
peligrosa posible para la vida de. los ca.n-
b.dieules. 

Ar l 440. E l duelo que se verifica
re sin la asisleucia de <ios ó mas padri
llos mayores de edad por cada parle, y 
sin que estos hayan elegido las armas 
y arreglado lodas las demás condiciones 
se castigará: 

1. ' Con prisión correccional no re
sultando muerte ó lesiones. 

2. * Con las penas gonerales de esto 
Coligo si resultare; pero nunca podra 
bajarse de la prisión cui i eccioual. 

A r l . 417. Se impmidra laiubieu las 
penas generales de este Código.y ade
más la deinbabililacioii absoluta lempo-
ral: 

1." A l que provócale ó diere causa 
ú un desafio proponiéndose un ¡nleráá 
pecuniario ó un elijelo inmoral. 
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2. ' A' c^mbiliciilo qu?come.liurela 

eluvosia de fallar á las comlicionts culi • 

cerladus p <t los padiinos. 

TITULO IX-
DELITOS CONTRA LA IIUNESTllU». 

C A P I T U L O P l i l M E H O . 

Adulterio • 

í r l . 4 . Í8 . E l mlnllcrio será casli-

£;a<lo con la petm de prisiun COITCCUÍOIIUI 

en sus grados medio y máximo. 

Cumulen adiill í i ' io la mujer casada 

que yace con varón que no sea su ma-

i'ido y el que yac* con ella, sabiendo 

que es casada, aunque después su .de

clare nulo el malrimonio. 

A r l . í i 9 No se impondrá pena por 

delito deadu lorio sino en virtud de que

rella del marido agraviado. 

Este no podrá deducirla sino contra 

ambos culpables, si uno y otro vivieren, 

y nunca si hubiere coiisenlido el adul-

lerio ó p.-nlonado ó cualquiera de ellos. 

Ar t . 150. Ul marido podiáen cual" 

quier tiempo remitir la pena impuesta á 

su consorte. 

En este caso se lendrá también por 

rcaiilida la prna al adú.tero. 

A r l . i ' i l . 1.a cjeciitoiia encausa de 

divorcio por adulterio snrlira sus efac-

tos p'.eniimeiile en lo penal cuando fuere 

absoltiloria. 

Si fuero cnnili'tiatoria será necesario 

nuevo juicio para la imposición de las 

penas. 

A r l . 452. Ul murido quo tuviere 

manceba deiUrn de la cusa conyugal ó 

f'neia de ella con cscandaln será casti

gado con la pena de prisión correccional 

en sus grados minimo y medio. 

La manceba será castigada con la 

de destierro. 

Lo dispuesto en los articules í 13 y 

•550 es aplicable al caso de que se' l íala 

en ul presunto. 

C A P I T U L O It. 

Viohcion ;/ abusos deshoneshs. 

A r l . ¿ 3 3 La violación de una mu

jer S.MM cisl igada con la pena de reclu

sión tenninral. 

comete violación yaciendo con la 

\\\\y'x cualquiera de los casos s i -

gni"uli's; 

1." Cuando se usare de fuerza ó in-

limidai'U'.n. 

i . ' Cti.in lo la mu|ei' se luüare pri

va la de r.iZ'iii ó de Sfnlido po i cualquie

ra causa. 

tj ° Cuando [iiore msnor de 12 años 

cumplidos, aunque no cm.curriere nin 

gum de las circunstancias exprasadns 

en los dos núm u-os aaleriorcs. 

Ai l. 'lli'r I;lí q:n! aliusaiüilesbones-

luui'-nle oí' pe.isona ilc uno ú 0(10 sexo, 

coiirmi-ieado cualnuiera de las cireuns-

l.iiici«< espresa.las en el aillcuui aide-

rior será castigado según la graveil.id 

lie' ¡Kclp coa la pena de |>¡ isiun cor

reccional en sus grados medio y má

ximo. 

C A P I T U L O 111 

Delitos de escándalo público. 

Art . 4Ü5. El que lialláudose unido 

en matrimonio religioso indisoluble 

abandonare ú su consorte y contrajere 

nuevo malrimonio según la ley cn i l 

con otra persona, ó vico-versa, aunque 

el malrininnio religioso que nuevamente 

conlriijere un fuere indisoluble, incur

r i rá en la pena de arresto mayor en su 

g n d o máximo a prisión comecinna! en 

su grado mínimo y reprensión pública. 

A r l . 4oli . Incurr irán en la pena de 

aneslo mayor y reprensión pública lo

que de cualquier modo ofendieren el pus 

ilor ó las buenas costumbres con hecllos 

de grave escándalo ó [rascendencia no 

comprendidos cxprosamenlo 011 otros ar

tículos de este Código. 

Art 4')7 Incurr i rán en la pcuade 

mulla de l i o A 1.250 péselas ios que 

expusieren ó proclamaron, por medio 

de la imprenta y con escándalo, doclri-

nas contrarias á la moral pública. 

C A P I T U L O IV. 

Estupro \¡ corrupción dt «unorrs . 

Ar l . 458. E l esluprode una dnn-

celia mayor de 12 años y menor do 23 

comchdo por auloriilad pública, sacer

dote, criado, domcsllco, tutor, maestro 

ó encargado por cualquier fílelo de la 

educación ó guarda de la esluprada, 

so casligarn con la pena de prisión 

correccional en sus grados ruiuimo y 

medio. 

En la misma pena incurrirá ol que 

cometiere estupro con su hermana ó 

descendiente, aunque sea mayor de 23 

íiflos. 

El eslupro comelido por cualquiera 

nlra persona, con una mujer mayor de 

12 años y menor do 23, interviniendo 

engaño, se casligaiá coi, la pena do ar

resto mayor. 

Con la misma pena se castigará cual

quier otro abuso doíhoncslo comelido 

por las mismas personas y en iguales 

circunstancias 

A r l . 4o9 E l que liabilualmente 6 

con abuso deauloiidud ó eonlianza pro

moviere ó' facilitare la proslilucion ó 

corrupción de menores de edad para 

sati-sfacor los deseos de otro será casti

gado con la pena de prisión correccio

nal cu sus grados minimo y medio é in-

habililacinn temporal ¡ibsotula si fuere' 

auloridad. 

C A P I T U L O V . 

Bapto. 

Ar l . 400. El rapto (le una mujer 

ejeculado contra su voluntad y con mi-

las dusfaouestas será castigado con la 

|icna de reclusión lempoi al . . 

En lodo caso se impondrá la misma 

pena si la robada fuere menor de 12 

ufios. 

Art 4CI , El rapto de una doncella 

menor do 23 años y mayor de 12, eje-

ciliado con su aniiencia, será castigado 

con la pena de prisión correccional en 

sus grados mínimo y medin. . 

A r l . 462. Los reos de delito de rap

to que no dieren lazon de l paradero de 

la persona robada ó explicación satUfac . 

loria sobre su mnortc ó desaparicion.se-

ran castigados con la pena de cadena 

perpÉtUa. 

C A P I T U L O VI. 

Dispiisicionrs comunes ú los capítulos 

anteriores. 

. A r t . 463. No puede procederse por 

causa de estupro sino a instancia de la 

agraviada, ó de sns padres, 6 abuelos ó 

tutor 

Para proceder en las causas de vio

lación y en las de rapto ojecutado C ID 

miras doshoneslas bastará la di-nuncia 

de la persona inleresada. do sus padres, 

abuelos ó lulnros, aunque 110 fnrmalicen 

iiislniieia. 

Si la persona agraviada careciere, 

por su edad ó oslado moral, ile porso-

nalidad para comparecer en juicio, y 

fuere ademas de todo punto desvalida, 

curecieudo iln padi os. abueios, hernia-

nos, tutor o cmador que rleniMU-ien, po

dran voiilicirio el prortiriiiior sindico 

ó el Fiscal, por faina pública. 

En Uníoslos casos de osle 'artículo, 

el perdón expreso ó piesunlode la par

le ofendida exlinguini ¡a acción penal ó 

la pona si ya se hubiere impuisto al 

culpable 

El perdón no se presume sino por 

el matrimonio de la olcuiikla con el ofen-' 

sor. 

Art. 4GI. Losreosde violación, os-

tupio ó rapio serán también condenados 

por vía de iiidemiiizacion: 

1. * A dolara la ofendida si fuere 

soliera ó viuda. 

2. ' A recoiuicer la prole, si la cali'' 

dad de su origen no lo impidiól e . 

3. * E n lodo caso a mantener la 

piole. 

A r l . 4C5. Los ascendientes, lutores, 

curadores, maestros y ciialesquiern per-

smuisquo con-abuso de nnlovidad ó en 

cargo cooperaron como oóaiplices a la 

perpetración de los delitos coiiipreu.lidos 

v» loscuatro capítulos precedeules serán 

penados como autores. 

Los maestros ó encardados en cual

quiera manera de la educación o di-ec-

eioa de la juventud serán además ouu-

denados á la inhabililacion temporal es

pecial en su grado máximo ú inhabilila

cion perpélua espacial. 

Ar t . SílG. Los comprendidos en el 

articulo precedeiile y cualesquiera oíros 

reos de corrupción de menores en ¡nlerés 

de lercero serán condenados en las penas 

deínlerdiccio' ' derecho de ejercer la 

lutela y ser nHe...i)iosdcUons-.'io de (a-

milia. 

TITULO X. 
I)K I.US [iRLims CdMIU El. DON ÑU. 

CAPITULO PKIMEUO. 
Cahimnia. 

Ar t . Í C 7 , liU calumiiiii la falaa. 

imputación Je un de ¡i tu ilu ios qti« (¡¡in 

lugar Í'I | i r iK;ediinÍeiitos de ''finio. 

Art 4(¡S, LH culuuinia propagiula 

por escrito y con publicidad se cus-

t iyará c ni las p -ñas de prisi'Ui corree, 

cional en ÍMIS íírndos mín imo y.me

dio y inulta di; 300 ¡l 5 OUO p->S 'ta-i 

cmmil'j Sri imputare u n (lelilo grave, y 

lus df arresto mayur y mulla d-,: 

250 á 2 ÜOO peset is si so imputart í 

un deliti» nifiios graru . 

Art . 4 Ü 9 . No propüírán'íodtt la 

caluinnia con ptiblicidad y por t i r i 

to SI'DÍ castigiida: 

1 .* Con las pen^ts de arresto rn«\Mr 

PII sn {írmio máximo y inulta de 260 

á 2 ;i00 p-seta:* cuando se imputar'; 

ni! delito gravtí . 

2 * C JII el arresto mayor en s-i 

grado m í n i m o y multa de 125 á I '2o0 

pesetas cuando se impiitiirt; un delílo 

ineni's grave. 

Art. 470 Ki acusado de calumnia 

quednr.i i-x-Mito de toda pena probmi-

do el becho criminal que hubiere i m 

putado. 

La' sentencia ini que se declare N 

Calumnia se puhiicaiM en i'is periódi

cos oficiales ái el caliiinui¡»do lo pi

diere. 

CAPITULO II. 

Iiijurins 

A v l 4 7 L Es injuria toda expre

sión proferida ó acción ejecutada en 

deshonra, descrédito ó menosprecio 

de otra persona. 

Art. 472, Son injurias graves: 

1 ,* La imputuciou de un delito di; 

los que na dan logara procedimiento 

de oficio. 

2 * La de un vicio (> fnltn de mo

ralidad , c i l las Cot.secuencias piiednn 

perjudicar coiisiderubitmiente la fa

ma, ci 'éiito ú interés del agiuviado. 

3.' Las injurias que por su imtu* 

raleza,ocasión ó circunstancias fueren 

tenidas en ei concepto público por 

afrentosas. 

.4." Las que racionalmentft niprex-

can la «alificaciou de graves, atendi

do el estado, dignidad y circuustan-

ci¡.sdel o f m d i d o y d e l ofensor 

Att. Í 7 3 , Las injurUs graves l ie

dlas por ejerito y con piib:Ícidhd se

rán ciisugadns con la pena de desíier-

ru en su gratín medio al múxiuio y 

muitade 230 á 2,o00 pesetas. 

No conciirr íendo aquellas circuns

tancias se castigaran con las penas de 

destierro en su grado mínimo al ine

dia y multa de J2Ü Ú 1.250 pesetas, 

{Se conl imiará . 

IMP. HE JOSÉ U. RKÜONDO, LA PUTERI ; 7. 


